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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio No. 980 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Agrario de Colombia S.A. 

Demandado Luis Alcides Quirama Quirama 

Radicado 05679 40 89 001 2008 00221 00 

Asunto  Accede a lo solicitado 

 

Por ser procedente la solicitud que antecede, realizada por los funcionarios del 

Banco Agrario de Colombia, se accederá a lo pedido al encontrarse en 

consonancia con lo previamente decidido en auto interlocutorio No.923 del 12 de 

agosto de 2021.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

Primero: Autorizar la anulación del título judicial No.413630000013885, por 

valor de $2.025.325, de fecha 14 de septiembre de 2020. 

 

Segundo: Ordenar al Banco Agrario S.A. la devolución de la suma de 

$2.025.325, correspondiente al título judicial No.413630000013885, al señor 

Luis Alcides Quirama Quirama, identificado con la cédula de ciudadanía 

3.591.669. 

 

Tercero: Una vez cumplidas las órdenes aquí dadas y realizadas las anotaciones 

correspondientes, procédase con el rearchivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

2 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

CERTIFICO 

Que el auto que antecede fue notificado 
electrónicamente por estados Nro. 118 
fijado el día 27 del mes de agosto del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 
JAZMIN RINCON PEREZ 

Secretaria 
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